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No NOMBRES C.C. DEPENDENCIA NOMENCLATURA 
CARGO CÓD GRADO

1 OSCAR DE JESÚS FONTALVO 
CARRILLO 3.736.805

DIRECCIÓN 
DISTRITAL 

DE ASUNTOS 
DISCIPLINARIOS

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 19

ARTÍCULO 2º-: Las funciones previstas para el cargo 
a que se refiere el artículo precedente, son las conte-
nidas en el Manual Específico de Funciones para los 
empleos de la planta temporal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., aprobado me-
diante Resolución No. 530 de fecha 27 de diciembre 
de 2012.

ARTÍCULO 3º-: Una vez concluido el término de vin-
culación que establece el artículo 1o. de la presente 
resolución, la persona allí identificado, deberá entregar 
a la Subdirección de Talento Humano de la Dirección 
de Gestión Corporativa de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., el Formato de Bienes 
y Rentas debidamente diligenciado, y el carné que lo 
acredita como servidora de la entidad, deberá efectuar 
el traslado y/o reintegro de los bienes a su cargo y 
además cumplir con las obligaciones que con ocasión 
de la terminación de la vinculación se generen.

ARTÍCULO 4º-: Notifíquese a la señor OSCAR DE 
JESÚS FONTALVO CARRILLO, el contenido de la 
presente Resolución a través de la Subdirección de 
Gestión Documental de la Dirección de Gestión Cor-
porativa de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C.

ARTÍCULO 5º-: Comuníquese a la Subdirección de 
Talento Humano de la Dirección de Gestión Corpora-
tiva de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., el contenido de la presente Resolución a 
través de la Subdirección de Gestión Documental de 
la Dirección de Gestión Corporativa de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., para que 
efectúe los trámites administrativos a que haya lugar.

ARTÍCULO 6º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de octubre de dos mil catorce (2014).

MARTHA LUCÍA ZAMORA ÁVILA
Secretaria General

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA

Resolucion Número SDH-000226
(Octubre 8 de 2014)

“Por  medio de la cual se adopta y consolida 
el Manual de Programación, Ejecución y Cierre 

Presupuestal del Distrito Capital”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 
En ejercicio de sus atribuciones legales y en 

especial las conferidas por los artículos 92 y 102 
del Decreto 714 de 1996, artículo 40 del Decre-
to 195 de 2007 y artículo 46 del Decreto 372 de 

2010.

CONSIDERANDO:

Que le corresponde a la Secretaría Distrital de Hacien-
da impartir las instrucciones que considere pertinentes 
para garantizar el adecuado manejo financiero y pre-
supuestal de las entidades y organismos distritales.

Que para el cumplimiento de dicho precepto se hace 
necesario diseñar, actualizar y compilar los métodos 
y procedimientos presupuestales operativos.

Que el artículo 92 del Decreto 714 de 1996, “Por el 
cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 
20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital”, establece que: “Corresponde 
a la Secretaría de Hacienda garantizar la correcta 
programación y ejecución presupuestal. Para tal fin 
diseñará los métodos y procedimientos de información, 
seguimiento y evaluación que considere necesarios. 
Igualmente, podrá efectuar por conducto de la Direc-
ción Distrital de Presupuesto las visitas que considere 
pertinentes e impartir las instrucciones que encuentre 
conveniente para el adecuado manejo financiero y 
presupuestal”.

Que el artículo 40 del Decreto 195 de 2007 “Por el cual 
se reglamenta y se establecen directrices y controles 
en el proceso presupuestal de las Entidades Descen-
tralizadas y Empresas Sociales del Estado” establece 
que la Secretaría Distrital de Hacienda es la entidad 
encargada de establecer las metodologías necesarias 
para efectuar el estudio, seguimiento y evaluación de 
la programación y ejecución del presupuesto de las 
Empresas Sociales del Estado del orden Distrital. 
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Que el artículo 46 del Decreto 372 de 2010, “Por el cual 
se reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos 
de Desarrollo Local – F.D.L”, establece en lo relacio-
nado con el control administrativo y financiero de los 
Fondos de Desarrollo Local, lo siguiente: “Corresponde 
a la Secretaría Distrital de Hacienda, diseñar los mé-
todos y procedimientos de información, seguimiento y 
evaluación que considere necesarios; también podrá 
impartir las instrucciones de acuerdo a su competencia 
para el adecuado manejo financiero y presupuestal”.

Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.  Adoptar y consolidar el Manual de 
Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del 
Distrito Capital.

ARTÍCULO 2. El presente Manual Operativo Presu-
puestal rige en lo que corresponde a cada capítulo 
para:

1. Entidades que conforman el Presupuesto Anual 
del Distrito Capital.

2. Empresas Sociales del Estado – ESE.

3. Fondos de Desarrollo Local – FDL.

4. Empresas Industriales y Comerciales del Distrito 
– EICD.

ARTÍCULO 3. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de octubre de dos mil catorce (2014).

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
Secretario Distrital de Hacienda

TRANSMILENIO S.A.

Resolución Número 489
(Agosto 19 de 2014)

“Por la cual se modifica y actualiza el Comité 
de Gerencia de la Integración y se establece el 
apoyo al seguimiento y supervisión especial de 

los contratos de concesión”.

EL GERENTE GENERAL DE TRANSMILENIO S.A.
En uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, la Ley 1474 de 2011 y los demás decretos 

reglamentarios y en el manual de contratación de 
la Entidad,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los artículos 1, 2, 322, 365 
de la Constitución Política, los servicios públicos 
son inherentes a la finalidad social del Estado y este 
debe garantizar su prestación eficiente a todos los 
habitantes;

Que a su vez el artículo 269 de la Constitución Política 
establece que: “En las entidades públicas, las autori-
dades correspondientes están obligadas a diseñar y 
aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos 
y procedimientos de control interno, de conformidad 
con lo que disponga la ley”;

Que el transporte público se encuentra regulado 
mediante la Ley 105 de 1993 y la Ley 336 de 1996 o 
Estatuto Nacional de Transporte, esta última unifica los 
principios y los criterios que fundamentan el transporte 
masivo, y en particular en su artículo 4º indicó que el 
transporte gozará de la especial protección estatal 
y estará sometido a las condiciones y beneficios 
establecidos por las disposiciones reguladoras de la 
materia, las que se incluirán en el Plan Nacional de 
Desarrollo, y como servicio público, continuará bajo la 
dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio 
de que su prestación pueda serle encomendada a los 
particulares;

Que el artículo 32 numeral 4 de la Ley 80 de 1993, 
señala que los contratos de concesión se encuentran 
bajo la vigilancia y control de las entidades estatales 
para el cumplimiento de los fines estatales, la continua 
y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los admi-
nistrados que colaboran con ellas en la consecución 
de dichos fines, persiguiendo el interés general y no 
el logro de un interés particular;

Que el Decreto 309 de 2009, adoptó el Sistema Inte-
grado de Transporte Público - SITP para Bogotá, D.C. 
y dispuso en su artículo  8°, sobre la competencia de 
TRANSMILENIO S.A.  que como Ente Gestor le co-
rresponde la planeación, gestión y control contractual 
del Sistema; el proceso de integración, evaluación y 
seguimiento de la operación y los procesos de selec-
ción necesarios para poner en marcha la migración 
del actual transporte público colectivo al transporte 
público masivo.


